
^NQUÉO CONCERTADO 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Idm'iníStraclÓn.-Intervención de Fondos 

Je la Diputación provincia l . -Teléfono 1700 

ûp. de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Jueves 2b de Junio de 195a 
M m . 141 

No sf publica los domingos ni días festivos. 
•Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije uh ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OF-ÍCIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. N 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. , 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mándar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec ios .^SUSCRlPCIONES.^—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se

mestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones. 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS. —a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas, línea. . ' ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con ei 10 por 100 del recargo autorizado por lá Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

108.a Comandancia de la Guardia Civil 
A N U N C I O 

Sabastajle escopetas 
A las once horas del día 5 del pró

ximo Julio, téndrá lugar en esta 
Gasa - Cuartel, subasta pública de 
escopetas, recogidas a los infractores 
de la vigente Ley de Caza. 

Los licitadores se presentarán con 
la documentaqión correspondiente. 

Subastó, de chatarra 
El mismo día y seguidamente, se 

procederá en esta misma Casa-Cuar-
tel, a la subasta de chatarra que pre* 
ceptua el artículo 57 del Reglamento 
ae Armas y Explosivos, debiendo 
Presentar los licitadores los docu-
mentos necesarios que acrediten su 
personalidad. 

León, 22 de Junio de 1953.—El Te-
SrS? £0r0nel Primer Jefe, Juan 
«el Rio Fernández. 
2340 Núm. 735,-36,30 ptas. 
<*iai*̂l*eaB̂ *̂*"M*̂"M>~̂'MMnmMiiiiiiiiiii i <•! i \m numiiyi mi 

DíHDlaiíHi P r o M a i de León 

«n? deí í i a Para la sesión ordinaria 
día 26 -i™™ es.ta . CorPor&ción el 
media corriente del 

d* la mmnana 

cno hor<*s en segunda. 
2 Acta sesión anterior 

a las diez y 
en primera 
cuarenta y 

¿ ^ ^ o p e r a c i o n e s contabili-

3 

10 

11-

12 

13 

14 

15 

16 

Recurso reposici n Tasa Roda
je pueblos Ayuntamiento Val-
depolo. 
Escrito Instituto Estudios Ad
ministración Local concesión 
5 por 100 premio administra

ción y cobranza cuotas Corpo
raciones. . 
Sentencia Tribunal Contencio 
so-administrativo recurso «An
tracitas de Fabero S. A.». 
Instancia obrero eventual soli
citando abono gastos enfer 
medad. 
Movimiento acogidos Estable
cimientos benéficos Mayo. 
Propuesta Tribunal concurso 
restringido provisión p l a z a 
Hortelano Diputación. 
Id. id. Encargado Calderas y 
Maquinaria Residencia León. 
Propuesta Comisión Personal 
sobre percepciones Ayudante y 
Auxiliar Caja. 
Escrito Intervención sobre per 
cibos Músicos excedentes. 
Propuesta Comisión Personal 
sobre fecha percibo dietas Ins
pector Rentas y Exacciones 
provinciales. 
Es tudio epidemiológico Im
prenta Provincial. 
Recurso Oficial D, Marcos Te 
jerina reposición acuerdo 29 
Mayo provisión plaza Jefe Ne
gociado. 
Id. id. sobre asignación sueldo 
en relación con título superior. 
Id. id. plantillas Corporación, 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Expedientes autorizaciones cru
ce varios caminos vecinales. 
Acta replanteo camino vecinal 
Vega E'spinareda a Fabero. 
Testimonio Sentencia Tribunal 
Contencioso - admin i s t r a t i vo 
provincial desestimando re
curso. 
Estados semestrales caminos 
vecinales año 1952. 
Acta recepción definitiva obras 
reparación Kms. 26, 27 y 30 al 
35 camino vecinal León a La 
Bañeza. 
Liquidación Plan conservación 
caminos vecinales año 1952. 
Reajuste créditos construcción 
caminos vecinales planes 1928-
42, Paro Obrero 1945 48 y rela
ción pagos años 1951 1952 por 
construcción caminos. 
Subvención Junta vecinal Cue
to construcción camino muni
cipal. 
Expedientes construcción casa 
Médico y Centro Primario Hi
giene Ayuntamientos Posada de 
Valdeón y Valderrey. 
Decretos asuntos tramitados 
por la Presidencia desde la úl
tima sesión. 
Señalamiento de sesión. 
Ruegos y preguntas. , 

León. 23 de Junio de 1953.-El Se
cretario interino, Luis Menéndez, 

24 

25 

26 

27 
28 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E Q m 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R £ 40 

Provincial. 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para la Construcción de la Residencia 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — 

I 

1° 
13.* 
17.° 
19.° 

4.° 
6.° 

n.0 
17.° 
19.° 

I N G R E S O S 

Rentas 
Crédito provincial. 
Reintegros........ 
Resultas 

TOTALES, . 

G;A S T 0 S 

Bienes provinciales... . . . . . . . . . 
Personal^ material 
Obras p u b l i c a s . . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones 
Resultas».., 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

448,30 
2,678.506,49 

2.112,40 
101.513,95 

2.782.581,14 

1.872.497,10 
14.285,40 

535.215,03 
352.027,80 

» » 

2.774.025,33 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

3.345.348,13 

» » 

3.345.348,13 

» » 
17.877,98 

3.320.877,76 

3.338.755,74 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
ê te trimestrre 

448̂ 30 
6.023.854,62 

2.112,40 
101.513,95 

6.127.929,27 

1.872.497,10 
32.163,38 

3.856.092.79 
352.027,80 

6.112.781,07 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

C A R G O . . . . . 
DATA por gastos verificados en el mismo... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

8.555,81 
3.345.348,13 

3.353.903,94 
3.338,755.74 

15.148,20 

León, 22 de Enero de 1953.—El Depositario, Ciríaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina cíe mí cárgd 
León, 18 de Enero de 1953.—El Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en^esión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta v pasarla a la aPr0' 

bación de la Excma. Diputación. ^ J * 
León, 24 de Enero de 1953.—El Presidente, J . del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Enero de 1953 

Aprobada y pubiíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos Iegales.-El Presidente Ramón C a f i a s . - ® ^ 
cretano interino, trancísco noa. • ^ 
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Admiilstracián mnnitipal 

Ayuntamiento de 
Léón 

Anuncio de subasta.—En ejecución 
de acuerdo tomado por la Comisión 
Municipal Permanente de este Ayun
tamiento, se anuncia a subasta pú 
blica la contratación de las obras 
para completar el cierre del merca 
do de ganados. 

El tipa de subasta de las mismas 
es de 138.089,02 pesetas. 

Para tpmar parte en la subasta de 
berán les licitadores constituir en la 
Depositaría Municipal o en alguna 
de las sucursales de la Caja General 
de Depósitos en concepto de garantía 
provisiopal, el depósito de la canti
dad de 2.761,80 pesetas. 

El plazo para la ^presentación de 
propesiciones será el de veinte días 
hábiles a partir del siguiente ál de 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, du
rante él Cual y en horas de oficina, 
poefirán, ¿uantos deseen tomar parte 
en ésta subasta, examinar en el Ne
gociado de Fomenio, la memoria, 
proyecto y pliego dé condiciones, asi 
como cuántos documentos o antece
dentes del expediente les convenga 
conocer para la mejor inteligencia 
de las condiciones. 

La ejecución de las obras deberá 
efectuarse en el plazo de cuatro me
ses, y el pago de las mismas se rea 
lizará mediante certificación de obra 
expedida mensualmente por los se 
ñores Arquitectos Municipales, dis
poniéndose al efecto de los créditos 
necesarios para librar el importe a 
que ascienden las mismas. 

La celebración de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de presentación de proposicio
nes, ante la Mesa presidida por el 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue. 

Las proposiciones fechadas y fir
madas por los licitadores y reinte 
gradas con arreglo a la Ley del Tim 
bre y sello municipal del 50 por 100 
de su importe, sé ajustará al siguiente 

M O D E L O 
D o n . . , vecino de . . . , con do 

micilio en . . . , enterado de la me 
moria, planos, proyecto y presupues
to de las . obras para completar el 
cierre del Mercsdo de Ganados, así 
como del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
relativo a la contratación de dichas 
obras y de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que regulen la subasta, 
se compromete a llevar a cabo di
chas obras con estricta sujeción a 
las mismas, en la cantidad de . . 
pesetas. (En letra). 

Fecha y firma del proponenle. 
La fianza definitiva habrá de cons 

tituirse dentro del plazo de los diez 
días siguientes a la notificación de 
la adjudicación, por un importe 
equivalente al 4 por 100 del precio 
en que haya sido adjudicada la su
basta. 

Todos los gastos que origine la 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

Para licitar en nombre de otro, se 
precisará poder bastanteado por el 
Sr, Secretario de la Corporación a 
costa del licitador. • 

Caso de que el adjudicatario de 
las obras tenga su domicilio fuera 
del término municipal, vendrá obli
gado a designar el de un vecino de 
este municipio para oír cuantas no
tificaciones le haga el Ayuntamiento 
como consecuencia de la adjudica
ción. . 

León, 19 de Junio de 1953. —El 
Secretario, Ignacio Suárez. 
2336 Núm. 730.-155,10 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castro contrigo 

Careciendo el Ayuntamiento de 
Castrocontrigo de Matadero munici
pal, se anuncia la celebración de su
basta-concurso para la construcción 
del mismo en la localidad de Castro-
contrigo, 

El acto tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del citado Ayuntamien
to a los quince días hábiles a partir 
de la fecha en que este anuncio apa
rezca en el BOLETÍN OFICIAL de lá 
Proviocia, bajo la Presidencia del 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
del -Inspector municipal Veterinario 
y del Secretario del Ayuntamiento 
que autorizará el acto. 

No se establece tipo par-a lá subas
ta, aceptándose la proposición que 
sea considerada más ventajosa den
tro de las presentadas, se entiende 
proposición más ventajosa la que 
económicamente lo sea en igualdad 
de condiciones o sea siempre que 
cumpla las exigencias del pliego de 
las facultativas y técnicas. En otro 
caso se considerará proposición más 
ventajosa a la que mejor llene las 
condiciones exigibles para esta clase 
de obras en Municipios de la catego
ría de Castrocontrigo. 

El Ayuntamiento de Castrocontri
go es libre de aceptar, si así lo esti
mase conveniente, la proposición 
hecha por Industrial o gremio de 
Industriales del ramo dé construir 
el Matadero a cambio de la explota
ción del mismo' durante el plazo de 
años que se fijen en la repectiva 
oferta, siendo proposición más ven
tajosa la que en iguales condiciones 
de realización reserve la explotación 
del Matadero durante menor núme
ro tíe años, a cuyo fin quedaría de 
la propiedad del Avunlamiento, en 

| condiciones dé perfecto estado de 
' conservación. Lá explotación en este 
caso del Matadero, estaría regulada 

por la correspondiente ^ 
municipal. uctlanza 

La construcción se realizará p n i 
terrenos que el Ayuntamiento soñi?8 
para su emplazamiento, emnezónH 
se las obras durante el añ i actual 

Las condiciones que 1 habrá dí> to ner el Matadero son las qile 
ce el art, 13 del Decreto de 5 de n 
tubre de 1918 y disposiciones n0clp" 
dores concordantes, llevando comñ 
mínimo los siguientes departaoW 
tos y dependencia: 

Establo de recepción de las dif? 
rentes especies de ganado de abasto 
porqueriza y departamento para re' 
conocimiento en vivo del ganado 
antes del sacrificio. 

Nave para el .sacrificio de ganado 
de 80 ms2 como mínimo y altura 
mínima de muro de 4 metros. 

Dependencia para pelado de reses 
porcinas. 

Nave de oreo de carnes sacrifica
das. 

Mondonguería para la limpieza de 
despojos con instalación de agua co
rriente, igual que la dependencia an
terior y la naVe de sacrificio. 

Local para destrucción de carnes 
decomisadas y aislamiento de ani
males afectos de enfermedades in-
fécto-contagiosas. 

Oficina para el Servicio Oficial 
Veterinario. 

Departamento de limpieza y aseo 
del personal. 

Dependencias para la Adminis
tración y conserjería o vigilancia del 
Matadero. 

Todas las dependencias reseñadas 
habrán de reunir las condiciones 
higiénicas que la ciencia señala con 
ventilación abundante, iluminación 
profunda, pavimento y paredes im
permeables y con suficiente capaci
dad en los establos. Estará abasteci
do abundantemente de agua a sufi
ciente presión para permitir el lava
do de suelos y paredes. 

El desagüe de los residuos y aguas 
se hará derivándolas a pozos higié
nicos o a cauce alejado del matade
ro y de poblado. 

Las paredes irán cubiertas de azu
lejo hasta la altura de metro y medio 
y el resto irá revocado o P ^ f L 8 
óleo. El pavimenta, ademas de se 
impermeable tendrá i o c ^ ^ L 
ficiente para la más rápida 
y desinfección de los locf les31^rán 
terese. Las mesas y jnesetas iiev<* 
tablero de mármol. ^nnstería 

Las paredes serán de mampo* 
o ladrillo, admitiéndose en eI P¡ d0-
caso la piedra del país y emp ^0 de 
se como aglutinante el, R e d a r á n 
cal o cemento. Las paredes q terior 
perfectamente revocadas ai 
al recibirse las obras. , hjdanieDte 

Las solicitudes irán deDl •„ sUje-
reintegradas, admitiéndose s 
ción a modélo determinado.^^ de 

Castrocontrigo, 16 ne • 
1953.-El Alcalde. O ^ ' ^ e Ó 
2259 Núm. 7 1 9 . - ^ * ' 



Ayuntamiento de 
Villa franca del Bierzo 

rnncarsj restringido para la provi-
•'nen propiedad de plazas vacantes. 
Por acuerdo de esta Corporación 

y uesto en la disposición transito 
/a segunda del Reglamento de Fun-
onaMOS de Administración Local, 

cé coavoca concurso restringido pa
ra proveer en propiedad las siguien
tes plazas de funcionarios: 

Una de Auxiliar mecanógrafo, do
tada c®n el sueldo de 7.000 pesetas. 

Una de Alguacil portero, dotada 
con el sueldo de 5.009 pesetas. 

Una de Guardia municipal, con el 
sueldo de 5.000 pesetas. 

Dos de Servicios especiales (Jardi
nero y Conserje Cementerio), con el 
sueldo de 5.000 pesetas cada una. 

Todas ellas con derecho a los quin
quenios y demás emolumentos re
glamentarios, „ 

Tienes derecho a tomar parte en 
este concurso únicament; los em
pleados que en la actualidad los ven 
gan desempeñando y cuenfen con 
más de cinco años de servicios con
secutivos a esta Entidad, computa-
bles a la fecha de publicación del 
Reglamento citado, hallándose estos 
concursantes dispensados.de la edad 
límite para el ingreso. 

A los efecectos generales de tomar 
parte en esta convocatoria y cons 
tancia de sus respectivos expedien
tes presentarán, con solicitud debi
damente reintegrada, dirigida al se
ñor Alcalde Presidente, los siguien
tes documentos: 

1. Certificado de nacimiento. 
2. Certificado de buena conducta 

expedido por la Autoridad munici
pal correspondiente. 
. 3; Certificado del Registro Cen 
tral de Penados y Rebeldes. 

.4. Certificado de adhesión al Mo
vimiento Nacional, exoedida por la 
Jetatura Provincial de F. E. T. y de 
«*s J. O. N.-S., si pertenece al Partí-

0 en otro caso por la Dirección 

] en cumplimiento de lo 

- â<3KJ por ¡a j^ueccior 
S r a y e . S e § u r i d a d ' Por el Gober 
dpi p C}vú 0 Por eI Comandante 
vecindad0 la Guardia Civil de su 
Sp!LfCe'rtifi,cación expedida por el 
S I "0 t ,a Corporación, acre-
de Hn? aeJlevar el concursante más 
este A ° a?0S, Prestando servicios a 
temnn/ amieilt0 corno interino, 
iQ^rum^ ,? eventual. de forma in-
cursen Plda en Carg0 al ^ con-

El 
>s doci 
aábiles 
lblicaci 

LosTaN.n9FlGIAL de ,a Provinciá. 
se a •ailíes habrán de someter-
tud- siguientes pruebas de apti-

El i 
dicho? ^Zo para la Presentación de 
díashknCUmentoses el de treinta 
^ pubi^o- '^ contar desde Ia fecha 
^ E T m n l 0 n de f ste nunc io en el 

Para la plaza de Auxiliar mecanó
grafo 

Primer ejercicio.-Oral.—Desarro 
lio durante el plazo máximo de me
dia hora de dos temas sacados a la 
suerte del programa que figura en 
la disposición adicional primera de 
la Orden de 30 de Octubre de Í939. 

Segundo ejercicio. — Práctico. — 
Consistirá en la escritura a máquina 
al dictado durante diez minutos.— 
Operaciones aritméticas y redacción 
de un documento oficial que deter
minará el Tribunal en el acto del 
examen. 

Para el Alguacil portero 
Primer ejercicio.—Escrito.—Escri

tura al dictado durante quince mi
nutos.—Resolución de cuentas de las 
cuatro reglas aritméticas en igual 
período de tiempo. -Redacción Je 
una diligencia que determinará el 
Tribunal. 

Segundo ejercicio.— Oral,—Con
testación a varias preguntas relacio
nadas con el cargo que habrá de 
desempeñar. 
Para las de Guardia municipal y Ser

vicios especiales 
Primer ejercicio,—Escrito.-Escri

tura al dictado durante quince mi
nutos y resolución de operaciones 
de las cuatro reglas aritméticas en 
igual período de tiempo 

Segundo ejercicio.— Oral. — Con
testación a varias preguntas relacio
nadas con el cargo que habrán de 
desempeñar. 

Los Tribunales calificadores esta 
rán compuestos de conformidad con 
lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Funcionarios y las pruebas del 
concurso tendrán lugar en la Casa 
Consistorial el día y hora que señale 
por los respectivos Presidentes, una 
vez transcurridos dos meses desde 
la publicación de k presente convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, haciéndose la notificación 
directamente a los interesados y pú
blica en el tablón de anuncios. 

Las calificaciones revestirán úni
camente la forma o expresión de 
«apto» o «no apto», para todos los 
concursantes de este anuncio, excep
to para la plaza de Auxiliar que se 
determinará por el sistema de pun 
tuación, de la siguiente forma: Cada 
miembro del Tribunal puede conce 
der de uno a diez puntos en cada 
ejercicio, dividiéndose la suma total 
de éstos por el número de los miem
bros del Tribunal y el cociente será 
la calificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable haber obtenido 
la puntuación mínima de cinco. 

El Tribunal, terminadas las prue
bas, levantará acta y elevará la opor
tuna propuesta a la Comisión muni
cipal Permanente. Los nombramien 
tos recaerán en el plazo de cinco 
días y en el de otros cinco a partir 

de la notificación tomarán posesión 
de sus cargos los designados. 

En todo lo no previsto en este 
anuncio regirán, el Reglamento de 
Funcionarios de A iministración Lo
cal y demás disposiciones que lo 
complementen. 

Villafranca del Bierzo, 17 de Junio 
de 1953.—El Alcalde, Alberto Ledo. 
2299 Núm. 720-254,10 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace público que este Ayuq-
tamiento anuncia concurso subasta 
para el transporte y acopio de sete
cientos metros cúbicos de grava al 
camino vecinal de este término mu
nicipal para su reparación, en la 
parte que le corresponde aportar, de 
acuerdo con la Excma. Diputación 
Provincial 

El pliego de condiciones que regu
la la licitación, así como cuanto con
venga conocer para la mejor inteli
gencia de las condiciones, está de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio, se puedán presentar recla
maciones. 

Sabero, 16 de Junio de 1953.-El 
Alcalde, (ilegible). 
2300 Núm. 717 —42,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En el domicilio del Guarda Jura
do de San Román de ja WÍ*-*, ̂ e.ha
lla depositada una vaca, q ic apare
ció abandonada en el campo en el 
día de ayer, 11 del actual. Las señas 
son: regular alzada, de unos cinco 
años, pelo rubio y le falta un diente, 
marcada en la paletilla dereqha y en 
el centro del lomo hacia atrás. 

Lo que se publica para que el que 
acredite ser su dueño pueda pasar a 
recogerla, previo el pago de esté 
anuncio y gastos que se ocasionen. 

San Justo, 12 de Junio de 1953.— 
El Alcalde, J. Cavero. 
2260 Núm. 729 —28.05 ntas. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

La Corporación de mi Presiden
cia, en sesión extraordinaria cele-
'brada el día 17 del corriente, acordó 
que SÍ celebre subasta para la con
tratación del servicio de recaudación 
del arbitrio de carnes frescas y en
trada de vinos y alcoholes de todas 
clases en el Municipio, con arreglo 
a la Ordenanza aprobada por el 
Ayuntamiento y pliego de condicio
nes que se formulará, para que du
rante el plazo de ocho días puedan 
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formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas por las personas 
que se crean interesadas. 

Cabrillanes, 18 de Junio de 1953. 
—El Secretario, Oferino Martínez. 
2322 Núm, .728—31,35 ptas. 

Junta vecinal de Antoñán del Valle 
El vecino de este pueblo D. Hono-

rino Mayo Castro, se ha dirigido a 
esta Junta vecina!, solicitando per
miso de construcción de una casa y 
su alineación con la casa colindante 
del vecino D. Esteban Serrano Ro 
driguez, adjudicando al socilitante 
el sobrante de vía pública que ha de 
resultar de unos treinta metros cua
drados, p a r a conseguir la referida 
alineación. 

El expediente de su razón se halla 
de manifiesto al público durante el 
plazo reglamentario para que pueda 
ser examinado y contra esta alinea 
cióny.proyectada cesión, puedan pre
sentar reclamaciones c u a n t o s se 
crean perjudicados. 

Antoñán del Valle, a 19 de Mayo 
de 1953.—El Presidente, Saturnino 
Robles. 
2097 Núm. 718.-36,30 ptas. 

l i á i i t i t r i i i i ái losttEl 
Juzgado dé Primera Instancia número 

dos de León 
Don César Martínez-Burgos Gonzá

lez, Magistrado, luez de Primera 
Instancia número dos de los de 
esta capital. 
Hago sober: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la Sociedad «E. Pé
rez del Camino», representada por 
el Procurador don Antonio Prada 
Blanco, domiciliada aquélla en San
tander, contra don Luis Alonso Ma 
Hada, vecino de esta capital, sobre 
pago de 13.761,95 pesetas de princi 
pal, intereses, gastos y costas, en los 
que, y por providencia de esta fecha 
acordé sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días 
los bienes muebles y de veinte el 
derecho de traspaso, y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, los bienes embargados en 
dicho procedimiento, a saber: 

1. ° Un grupo convertidor, com 
puesto de un motor eléctrico de 
2 H. P. trifásico y una dinamo de 
1,50 kilovatios. 2.000 pesetas. 

2. ° Un motocomprensor , de 
• 1 H. P. con calderín de 125 litros. 
' 2.500 pesetas. 

3. ° Una fragua portátil, con ven
tilador de mano. 200 pesetas. 

4. ° Un generador de soldadura 
de 1 Kgs. 200 pesetas. 

5. ° Dos coguillas.de funcidición. 
2.0Ó0 pesetas. 

6. ° Un tambor para clasificación 
de óxico accionado a mano. 150 pe
setas. 

7. ° Tres rectificadores para carga 
de baterías, equipados con válvulas. 
1.089. 3.000 pesetas. 

8. Un esmeril eléctrico de dos 
piedras con una potencia de 1/4 de 
caballo. 600 pesetas. 

9. ° Un generador de soldadura 
de 5 Kgs. 500 pesetas. 

10. Un taladro eléctrico portátil 
con soporte. 600 pesetas. 

U . Una regrasadora .para con-
íección de separadores de madera. 
2.000 pesetas. 

12. Una máquina de escribir mar
ca «Remer», tipo oficina. 1.200 pe
setas. 

13. Una mesa de despacho, de 
madera, de 135 x 80 metros con nue 
ve cajones. 5©0 pesetas. 

14. Una mesa de máquina de es
cribir con dos cajones y una balda 
de 50 x 85. 200 pesetas. 

15. Un armario fichero, de made
ra de castañ© como ios anteriores, 
de 11 gabelas grandes y 4 pequeñas 
de 135 x 150. 300 pesetas. 

16. Otro fichero de 60 x 170 me 
tros, de 10 baldas. 100 pesetas. 

17. Un sillón de despacho y dos 
sillas de madera. 60 pesetas. 

18. Un armario de 130 x 175, de 
madera, de dos puertas correderas y 
dos de madera con visagras. 60 pe 
setas. 

19. Un taladro de banco de hie
rro, 200 pesetas. 

20. Una mesa para soldadura 
autógena de 70 x 150 metros. 150 
pesetas. 

21. Una estantería de madera de 
siete baldas de 3,25 x 2,60. 100 pe 
setas. 

22. L o s derechos de arrenda
miento y traspssoldel negocio titula
do «Acumuladores de Electricidad» 
instalado en ios bajos de la casa 
núm. 25 de la calle José Antonio 
Primo de Rivera, entrando por la 
de Lucas de Túy, de la que es pro
pietario don Raimundo Alonso Mu-
ñiz. 2.000 pesetas. 

Total importe de los bienes objeto 
de subasta. 18.620,00 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día seis de Agosto 
próximo en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y se previene a los lici-
tadores que,para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cúbran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León a doce de Junio de 

mil novecientos cincuenta 
César Martínez Burgos El S e p " " 
rio. Francisco Martínez. ecreta-

Núm. 725.-186.45 ptas. 2281 

Cédala de notificación y requerimiento 
En virtud de lo acordado x¡Qr i 

Sr. Jaez de 1.a Instancia núm l H 
esta ciudad y partido, en autos ñl 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de don José Luera Puente, contra 
don Macario González Pérez, vecino 
dé esta capital, actualmente en ÍSDO 
rado paradero, en reclamación de 
3.500,00 ptas. de principal, mas in-
tereses y Costas, por medio de la 
presente se hace saber a referido 
ejecutado Sr. González Pérez, que 
por la representación de la parte 
actora ha sido nombrado perito para 
tasar las dos fincas rústicas que le 
han sido embargadas en precitado 
procedimieato, a don José Muñiz 
Alcoba, de esta vecindad y se le re
quiere en forma legal para que den
tro del término del segundo día 
nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
entenderá está conforme con aquél. 

Dado en León, a diez de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, Valentín Fernández. 
2309 Núm. 731. -̂ 44,55 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
A virtud de demanda de proceso 

civil de cognición interpuesta ante 
este Juzgado Comarcal por D. Ricar
do Díaz Martino, mayor de edad, 
soliere, industrial y vecino de Soto 
de Sajambre, representado por el 
Letrado D. Felipe Fernández López, 
sobre rendición de cuentas de una 
sociedad, eí Sr. Juez Comarcal de 
esta villa en providencia dictada en 
él día de hoy, ha acordado emplazar 
al demandado D. Saturnino Puente 
Alonso, mayor de edad, soltero, in
dustrial y vecino que ^e de boto ae 
Sajambre, hoy en ignorado paraae 
ro, para que dentro del improrroga 
hú término de seis días se persone 
en este Juzgado a fin de dar e trasia 
do de la dimanda con entrega ae 
las copias correspondientes Para 
que las conteste dentro ^ ^ming 
legal, como dispone el a ^ " ' de 
del Decreto de 21 de Noviembre 

.^Apercibiéndole que de no compa; 
recer será declarado rebeld^ sig 
do el procedimiento su ^ ' V 
rándole el perjuicio a ^ue n J 
gar en derecho. . je\ de-

Y para el emplazamiento a 
mandado D. Saturnino p"ens; pUbli-
so, expido la presente que s ^ la 
cará en el BOLETÍN OFICIAR JUNI0 
provincia en Riano a tres treS, 
de mil novecientos cincuenta y 
- E l Secretario (ilegible). taS. 
2189 Núm. 726.-40.70 pta 
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